
 

 

 

 

 

  

 

COMUNICADO 

A los docentes que fueron contratados el año 2023, se 

les informa que el pago de CTS y crédito devengado de 

las licencias cubiertas (noviembre y diciembre) se 

efectuará el día jueves 29 de febrero del presente 

año, para lo cual desde esa fecha podrán acudir al 

Banco a cobrar dichos pagos. 
 
 

El Tambo, 28 de febrero de 2024 

                                                    UGEL HUANCAYO 


